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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

167 MADRID NÚMERO 12

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 12
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 11 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Zulma Rivera Flórez y don Joaquín Riveiriño
Casco, contra la empresa “JE & CI Coffee, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución citando de comparecencia del tenor literal siguiente:

Únase a los autos de su razón, y dese traslado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obligación de readmitir impuesta por sentencia de fe-
cha 30 de septiembre de 2009 a la empresa “JE & CI Coffee, Sociedad Limitada”, en favor
de los demandantes don Zulma Rivera Flórez y don Joaquín Riveiriño Casco, y previo a su
resolución, se acuerda oír a las partes en comparecencia que se celebrará en este Juzgado
de lo social, sito en la calle Hernani, número 59, tercero, el día 23 de marzo de 2010, a las
doce horas, que solo versará sobre la falta de readmisión en debida forma que se ha alega-
do, a la que deberán acudir con todos los medios de prueba de que intenten valerse en or-
den a esa cuestión. Cítese en legal forma a tal fin, quedando advertidas de que si no acudie-
se la parte demandante (por sí o debidamente representada) se la tendrá por desistida de su
petición, en tanto que si el ausente fuese el empresario (por sí o legalmente representado)
el acto se celebrará sin su presencia.

Al otrosí: ha lugar y cítese al representante legal de la empresa “JE & CI Coffee, So-
ciedad Limitada”, para la práctica de la prueba de interrogatorio de las partes de conformi-
dad con el artículo 304 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con el artículo 91 de
la Ley de Procedimiento Laboral, con el apercibimiento, en caso de incomparecencia, de
considerar reconocidos los hechos en que dicha parte hubiese intervenido personalmente y
cuya fijación como ciertos le sea enteramente perjudicial, además de poder imponerle, en
su caso, la multa a que se refiere el artículo 292 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En todo
caso, si la persona legitimada para comparecer, podrá proponer a un tercero, que tenga co-
nocimiento de los hechos relacionados con la demanda, aceptando las consecuencias de la
declaración y siempre que la parte proponente así lo acepte, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 308 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado dentro

de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Si la parte recurrente no tiene la condición de trabajador o beneficiario del régimen pú-
blico de Seguridad Social, deberá dentro del plazo para recurrir constituir un depósito de 25
euros, y si no lo hace, el recurso no se admitirá a trámite.

El citado depósito podrá efectuarse:
a) Mediante consignación en la “Cuenta de consignaciones” de este Juzgado con el

número 2510, código 30, indicando el número de procedimiento y el año, en la sucursal del
“Banco Español de Crédito”, calle Orense, número 19, de Madrid.

b) Mediante transferencia en dicha entidad, siendo los obligatorios 0030/1143/50/
0000000000, indicando el número de cuenta 2510, número de procedimiento y persona o
empresa que hace el ingreso.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “JE & CI Coffee, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de febrero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/7.255/10)
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